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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR–CESAR 

E.S.D 

 

DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA ARMENTA LONDOÑO 

DEMANDADO:     ALVARO JOSE VEGA OSPINO 

RADICADO:         2021 - 000167 

 

REF:                     CONTESTACION DEMANDA DE DIVORCIO                                 

                              

YESICA AMAYA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.079.389.381 de Agrado (Huila) vecina de Valledupar, abogada de 

profesión y en ejercicio, con TP. 230.477 del C.S de la J, actuando en calidad 

de apoderada judicial del señor ALVARO JOSE VEGA OSPINO, mayor de 

edad identificado con cedula de ciudadanía No 12.646.634, y domiciliado 

en  esta misma ciudad, conforme al poder conferido, por medio del 

presente escrito, me permito dentro del término procesal contestar la 

demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada  por la señora CLAUDIA PATRICIA 

ARMENTA LONDOÑO, vecina de esta ciudad, de la siguiente manera. 

 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Al hecho primero ES CIERTO, toda vez que mi poderdante el señor 

ALVARO JOSE VEGA OSPINO, contrajo matrimonio civil con la señora 

CLAUDIA PATRICIA ARMENTA LONDOÑO, el día 28 de junio de 2013, en la 

Notaria Segunda del Círculo de Valledupar.  

SEGUNDO: Al hecho segundo ES CIERTO que fruto de esta unión nacieron los 

menores ANGELI CAROLAI de 11 años Y BRAYAN JOSE VEGA ARMENTA de 09 

años de edad. 

TERCERO: Al hecho tercero NO CIERTO que   mi poderdante el señor ALVARO 

JOSE VEGA OSPINO, se separó de cuerpos con la demandante el día 30 de 

mayo de 2019 como lo manifiesta la misma, si no desde el día 30 de 

noviembre de 2018,  toda vez que la situación sentimental de la pareja se 

agravo a causa a causa de una relacion extra matrimonial que tenía y tiene 

la demandante con el señor WILDER DELGADO ESCALANTE, teniendo en 

cuenta que mi poderdante no podía estar a tiempo completo en su hogar 

por motivo de fuerza mayor debido a que es miembro del ejercito nación 

(pensionado en junio de 2021)   

CUARTO: Al hecho cuarto PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que desde hace 

más de dos años la demandante y mi poderdante no conviven, debido a 

que la demandante tenía una relación extra matrimonial con el señor 

WILDER DELGADO ESCALANTE, siendo la infidelidad causal de divorcio, la 
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cual se encuentra contemplada en el numeral 1 del articulo 154 del Código 

Civil.   

 

QUINTO: Al hecho   quinto   ES CIERTO, toda vez que mi poderdante dentro 

del proceso de aumento de cuota alimentaria estuvo de acuerdo en la 

etapa de conciliación del mismo.   

 

SEXTO: Al hecho   sexto   ES CIERTO que el cuidado y custodia de mis dos 

hijos menores están a cargo de la señora CLAUDIA PATRICIA ARMENTA. 

 

SEPTIMO: Al hecho   séptimo   ES CIERTO. 

 

OCTAVO: Al hecho   octavo PARCIALMENTE   CIERTO que durante la 

convivencia entre mi poderdante y la demandante adquirieron los 

siguientes bienes: 

-  Bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No 190-92412 

ubicada en la manzana 18 casa – lote – 9 ciudadela 450 años de la 

ciudad de Valledupar. 

 

- Automóvil identificado con PLACA: MMP 145 MARCA: CHEVROLET 

LINEA: CORSA, MODELO: 2000, COLOR: BEIGE DORADO, NRO DE 

LICENCIA DE TRANSITO: 10007484048 TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR, 

CLASE DE VEHICULO: AUTOMOVIL, NUMERO DE CHASIS: 

9GASC68J0YB115146, ESTADO DE VEHICULO ACTIVO. 

 

- Con respecto a la Motocicleta identificada con No de PLACA EJC46A, 

MARCA: HONDA, LINEA: SPLENDOR, MODELO: 2007, COLOR: AZU 

TAHITI, NRO DE LICENCIA DE TRANSITO: 1869338, TIPO DE SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, NUMERO DE SHASIS: 

MB3HA10EE6GK00294, ESTADO DE VEHICULO: ACTIVO, adquirida por 

mi poderdante, el día 12 de junio de 2007, según tarjeta de propiedad, 

no es procedente incluirla dentro de los bienes adquiridos en la 

sociedad conyugal, por cuanto para  la fecha de adquisición de la 

misma mi poderdante  no tenía ningún vínculo de amistad ni 

sentimental con la demandante señora CLAUDIA PATRICIA ARMENTA 

LONDOÑO. 

 

La demandante en el hecho No OCTAVO no incluyo los siguientes bienes los 

cuales fueron adquiridos dentro de la misma sociedad conyugal, que 

comprenden: 



3 

 
                 YESICA AMAYA MEDINA 

                          ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
                                           UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

 

 

- Bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No 190-111020 

ubicada en la manzana B casa 22 barrio Tobías Daza de la ciudad de 

Valledupar. 

 

- Motocicleta con PLACA: FSW93 matriculada en la ciudad de 

Valledupar. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERO: Mi poderdante NO SE OPONE a lo manifestado por la parte 

demandante, debido a que este contrajo matrimonio con la demandante 

el día (28) de junio de dos mil trece (2013), en la Notaria Segunda del Círculo 

de la ciudad de Valledupar (Cesar)  

SEGUNDO: Mi poderdante NO SE OPONE a que se proceda a la liquidación 

definitiva de la sociedad conyugal existente entre la demandante y 

demandado con respecto a los siguientes bienes inmuebles y muebles lo 

cuales fueron adquiridos dentro de la sociedad conyugal.  

- Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 190-

92412 ubicada en la manzana 18 casa – lote – 9 ciudadela 450 años 

de la ciudad de Valledupar. 

 

- Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 190-

111020 ubicada en la manzana B casa 22 barrio Tobías Daza de la 

ciudad de Valledupar. 

 

- Automóvil identificado con PLACA: MMP 145 MARCA: CHEVROLET 

LINEA: CORSA, MODELO: 2000, COLOR: BEIGE DORADO, NRO DE 

LICENCIA DE TRANSITO: 10007484048 TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR, 

CLASE DE VEHICULO: AUTOMOVIL, NUMERO DE CHASIS: 

9GASC68J0YB115146, ESTADO DE VEHICULO ACTIVO. 

 

- Motocicleta con PLACA: FSW93 matriculada en la ciudad de 

Valledupar. 

 

TERCERO: Mi poderdante NO SE OPONE a lo manifestado por la 

demandante, una vez que el despacho emita sentencia de divorcio esta 

deberá ser inscrita en el folio del registro civil de nacimiento de mi 

poderdante.  

 

CUARTO:  La suscrita solicita a que se aclare a que tipo de expedición de 

oficios y copias se refiere la demandante, debido a que no hay claridad con 

lo pretendido. 
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QUINTO: Mi poderdante SE OPONE a lo manifestado por la demandante, 

toda vez que quien ocasiono la separación de cuerpos fue la señora 

CLAUDIA PATRICIA ARMENTA LONDOÑO, quien tenía una relación extra 

matrimonial con el señor WILDER DELGADO ESCALANTE, por lo tanto, a quien 

deben de condenar a pagar las costas y agencias en derecho del proceso 

es a la parte demandante.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO:  

La presente excepción se fundamenta en que la causal alegada por la 

demandante en aras de solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de 

fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, debido a 

que la demandante simplemente se limita a informar sobre las causales que 

para ella son las que han ocasionado la ruptura de su relación con mi 

poderdante, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su 

dicho o solicita se constituyan las mismas.  

 

Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi 

poderdante con la demandante obedeció a inconvenientes de tipo 

sentimental y personal sufridos por la pareja luego que mi poderdante tuvo 

que irse a cumplir con sus obligaciones laborales ya que su oficio u profesión 

era Soldado Profesional (Ejercito Nacional) pues la demandante tenía otra 

pareja sentimental, así mismo, la demandante falta a la verdad en no incluir 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 190-

111020 ubicada en la manzana B casa 22 barrio Tobías Daza de la ciudad 

de Valledupar, donde actualmente convive la demandante con mis dos 

hijos  menores de edad y la pareja sentimental de esta,   manifiesto señora 

juez que dicho bien fue adquirido  por mi poderdante con dineros de un 

crédito de libre inversión el cual ya fue cancelado por mi mandante.  

Por lo anterior es importante tener en cuenta el principio de derecho 

probatorio que establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su 

dicho” siendo así, la demandante debería probar sin lugar a duda de 

manera fehaciente dentro del presente proceso, las causales que invoca 

para solicitar el divorcio, situación que no se presenta en el presente.  

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable 

Corte Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos:  

 

- “El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del 

vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la causal 

prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar 

a demostrar, con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los 

hechos atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez 

debe entrar a valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si 
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decreta la disolución, porque quien persigue una sanción, no puede 

obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella”.  

 

Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, 

carece la misma de causa para demandar el divorcio. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 

Mi poderdante compartió lecho, techo y mesa con la demandante desde 

el día (28) de junio de dos mil trece (2013) hasta el día 30 de noviembre de 

2018, la cual fue disuelta de hecho a causa de la infidelidad de la 

demandante, quien sostenía una relación extra matrimonial con el señor 

WILDER DELGADO ESCALANTE. 

Por lo tanto, la liquidación y disolución de los activos y pasivos contraídos 

dentro de la sociedad conyugal serian a partir desde el mes del día (28) de 

junio de dos mil trece (2013), (fecha de matrimonio), hasta el día 30 de 

noviembre de 2018. (Fecha de separación de cuerpos). 

 

CAUSAL DE DIVORCIO: 

INFIDELIDAD 

Pretende alegar la demandante la culpa de mi poderdante sin tener o 

allegar prueba alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así 

mismo, es preciso manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante con 

la demandante termino debido a diferencias sentimentales y al abuso y 

maltrato psicológico de esta en contra de mi defendido.  

 

Toda vez que la demandante estando conviviendo con mi poderdante sostenía 

una relación extra matrimonial con el señor WILDER DELGADO ESCALANTE 

(desde hace 3 años). Estando invocada la causal de divorcio en el numeral 

1 del artículo 154 del código civil “Las relaciones sexuales extramatrimoniales 

de uno de los cónyuges”  

Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional 

determinó que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe 

considerarse como un tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, 

que es una de las causales de divorcio previstas en el artículo 154 del Código 

Civil.  

Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia 

física que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más 

severas, lo cual constituye una postura discriminatoria.  
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En palabras de la Honorable Corte Constitucional:  

 

- “En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario que 

los operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas de 

prueba, cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por lo 

anterior, en este caso, era necesario que la juez valorara 

integralmente todos los indicios de violencia en el hogar de la familia 

(…)”.1  

 

El maltrato psicológico hacia los hombres no se diferencia mucho del que 

sufren las mujeres, bajo este entendido que es menos probable que un 

hombre lo denuncie como en el caso de mi prohijado, o pida ayuda por el 

hecho de que la sociedad tiene unos tabúes y una imagen del hombre en 

la que este debe ser fuerte, más aun en el oficio desempeñado por mi 

poderdante, pese a ello, y ante el maltrato psicológico de la demandante 

el mismo tuvo que solicitar acompañamiento psicológico dentro del 

batallón donde prestaba sus servicios. 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS PROVISIONALES 

Señor (a) juez solicito respetuosamente a que la medida provisional que este 

despacho emitió de embargo y secuestro de la  Motocicleta identificada 

con No de PLACA EJC46A, MARCA: HONDA, LINEA: SPLENDOR, MODELO: 

2007, COLOR: AZU TAHITI, NRO DE LICENCIA DE TRANSITO: 1869338, TIPO DE 

SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, NUMERO DE 

SHASIS: MB3HA10EE6GK00294, ESTADO DE VEHICULO: ACTIVO, sea levantada 

toda vez que mi poderdante adquirió la motocicleta en mención, el día 12 

de junio de 2007, lo cual para esa fecha no tenía ningún vínculo de amistad 

ni sentimental con la demandante señora CLAUDIA PATRICIA ARMENTA 

LONDOÑO, tal y como se demuestra con la tarjeta de propiedad de esta.  

 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

Las aportadas al proceso y las que usted señor Juez considere de oficio para 

el esclarecimiento de los hechos materia de este asunto.  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de Certificación de libertad y tradición del inmueble sobre 

el cual recaiga el embargo. Identificado con matrícula inmobiliaria 
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No 190-111020 ubicada en la manzana B casa 22 barrio Tobías 

Daza de la ciudad de Valledupar. 

 

2. Copia de las escrituras públicas del bien inmueble No 190-111020 

ubicada en la manzana B casa 22 barrio Tobías Daza de la ciudad 

de Valledupar. 

 

3.  Copia autentica de declaraciones extra juicio donde manifiestan 

bajo gravedad de juramento la infidelidad por parte de la 

demandante hacia el demandado.   

 

4. Copia de tarjeta de propiedad de la Motocicleta de mi 

poderdante. 

 

5. Poder debidamente autenticado. 

 

TESTIMONIALES: 

Solicito al despacho de la manera más atenta y respetuosa, se sirva 

recepcionar el testimonio de las personas que señalare, con el fin que 

declaren sobre lo que les conste, respecto de los hechos de la demanda, 

así como los de la contestación y excepciones.  

 

1. JHOANA LICETH CASTILLO MARTINEZ identificada con cedula de 

ciudadanía No 1065632630 teléfono 3015450848 correo electrónico  

banderasiad@gmail.com  dirección de notificación carrera 2 No 

13b Barrio el paraíso de Valledupar.  

 

2. ROSA ANGELICA HERNANDEZ MARTINEZ identificada con cedula de 

ciudadanía No 1065827134 teléfono 3023785318 correo electrónico  

rosahernandez29@outlook.es dirección de notificación carrera 2 

No 13b Barrio el paraíso de Valledupar.  

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se sirva llamar a interrogatorio de parte a la demandante, en fecha 

y hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte 

que de manera verbal le formulare. 

 

A mi poderdante el señor ALVARO VEGA OSPINO, para que absuelva  

interrogatorio y deponga todos los hechos, circunstancias que atañen en la 

presente demanda en contra de su cónyuge.  

 

 

mailto:banderasiad@gmail.com
mailto:rosahernandez29@outlook.es
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco el Articulo 154 numeral 1 del Código Civil, Código General del 

Proceso y demás normas vigentes y concordantes.  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: manzana B casa 22 barrio Tobías Daza, Valledupar – Cesar 

teléfono 302 228 8439  en la dirección de correo electrónico 

Claudia.armentalondono@gmail.com  

Manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica de la 

demandante aportada en esta demanda, fue suministrada por el 

apoderado judicial de la demandante, dentro del referido proceso.  

 

DEMANDADO: carrera 2 No 13 B – 79 barrio el paraíso Valledupar – cesar 

teléfono 320 510 3860 correo electrónico elvaro2010@live.com  

 

APODERADA: Manzana 79 casa 8b urbanización María paula Valledupar – 

Cesar teléfono 3213536577 correo electrónico jessikita9002@hotmail.com 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

YESICA AMAYA MEDINA 

CC. No. 1.079.389.381 de Agrado (Huila) 

TP. No. 230.477 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Claudia.armentalondono@gmail.com
mailto:elvaro2010@live.com
mailto:jessikita9002@hotmail.com
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